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resumida. 1019 

SUSTAVO ORIBSA TRAJILIO - 
SUPRRINIENURNTE DE COMPAÑIAS 

CONSIDERANDO: | 

Que $l 11 de novieubre de 1992 se ba otorgado. ante el Notario - 
. : Décimo Primero -del cantón «muito la estritara púbiica de aumento de 

- : capital y meforma de" estatutos de "KLEINTURS Y REPRESENTACIONES CIA. 
LR 

.: : QU la” señora María raqueta . Bermeo de Klein an su calidad de. 
Gerente General de la compañía meteria de la presente, con el patrocinio 
del doctor Armando Bermeo C., ha solicitado la aprobación de la escritura 
pública; a Cupo efecto ha presentado tres copias certificadas : de la 

risma; 

CUE el kinistefio de Industrias, Comercio, Integración y Pesea 
: rediante Resolución y” 163 de 15. de marzo de 1991, autoriza a la señora 

O Inés Bardagi vd». de Bermeo, de nacionalidad argentina, para que invierta 
: en el aumento de capital de la compañía; 

- QUE el Departaménto de Inspección de Compeñías de Respensahilidad 
hiijtada de la Interíscia de Inspección y Control -ha presentado el 
informe favoravle N* de 6 de octubre de 1352; : 

    

QUE el Departamento "os Compañías de Responsabi1í4ad Limitada 
de la Intendencia de Derecho Societario, mediante. memorando MN” 92-1-2-1-- 
795 de 230 de nóvienbue de 1992 ha emitido informe favorable pura la 
contimmación del trámite, una vez que considera que se ha dido 
cumplimiento a los requisitos legales. respectivos; 

¿n ejercieto de las atribuciones que le confiere la te 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento de capital de “HMEINTURS 

Y REPRESENTÁCIONSS CIA, IÍTDA.” por s/.35'U06.000 con lo que asciende 
ÓO 7 sa s.s0r0s0.000 dividido. en -4.000. participaciones de s/.10.000 cada 

tuna; Y, b) la reforma de estatutos constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISPONER que ur extracto de la inújcuda escrituta 
pública se publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Quito... Un ejenplar de la Publicación deberá entregarse 
a este Deipacho. * : 

“HET TERCERO. - DISPONER que: el Motario Déciwo Primero del cantén 

     
to. tome neta margen de la*matriz de la escritura pública que 

se aprueba, del sido de la presente Resolución y siente razón 
de esta anotaci 
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*"KLEINTURS Y REPRESENTACIONES CIA. LTDA.” 

ARTICUTO CUARIO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del tantón 
Quito: a) inscriba la referida escritura pública junto con la, presente 
Resolución, archive ua copia de dicha escritura y deviietva las' restantes 
com la razón de la inscripción que se ordena; “y, b) cumpla .con las 
verás prescripciones contenidas en la ley de Registro Y el artículo 
33 del -Cófigo de Comercio. 

ARTICULO _QUINTO,= DISPONER que el Notario Décimo Prisero del cantón 
Quito anote al margen de la matriz de la escritura pública de 29 de 
marzo de 1983 par la cual se constituyó la compañía en referencia 

: que ha ¿orocedido a alimentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aorueba por la presente Resolución y siente 
£azÓn de esta anotación. , 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COAUTICOESS JA y fi 
en ¡uito, » 3 De 199 

   

    

én la "Superintendencia de Ceapafiías, 

" establecido en el | 
de agosto de . 1975, publi 

, Registro Oficial 878 de mo e > de: mismo año, — 
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